
 

Reunión del Shelter Cluster - 06 Junio 2016 

Notas 

 

 Se presentaron inquietudes y preocupaciones del cluster por el tema de los bonos y la ayuda 
internacional. Así también se comentó la importancia de que los actores humanitarios 
puedan participar del proceso de construcción de vivienda. El delegado de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional manifestó que existe una Resolución del Consejo de 
Política Social que permite suscribir para acuerdos con organismos de la sociedad civil para 
ejecutar la política social.  

 Se manifestó la necesidad de que existan brigadas del Registro Único de Damnificados. para 
las zonas rurales. 

 Se informó que en la página web de Senplades están publicados los resultados de la 
evaluación del sismo. 
(https://issuu.com/publisenplades/docs/resultados_de_la_evaluaci__n_del_si)  
 

 Hugo Cahueñas nos informó sobre  el grupo de trabajo de HLP (vivienda, tierra y propiedad). 
Es un tema crítico y sería bueno si algunas personas del cluster podían participar en el grupo.  
La próxima reunión será mañana, Martes 7 de Junio, 10h30 en el mezzanine del edificio  la 
ONU (después de la Reunión del cluster de Protección). El grupo de trabajo desarrollará una 
investigación sobre referencias en el  marco jurídico ecuatoriano y en derecho comparado. 
Se solicita compartir con Hugo Cahueñas Muñoz (hucamu@gmail.com) toda la información 
que disponga sobre este tema. Luego de la investigación, se desarrollará una notas de 
orientación/ lista de revisión por los varios casos que existe vinculados con la tenencia de la 
gente afectada.    
 

 El Equipo Misión de Ingeniería Sísmica (ARUP) y PUCE-Seminarios realizarán una 
presentación este tarde sobre “Diseño de vivienda para la reconstrucción” y el “Uso del 
bambú en la construcción”. 16h00, Lunes 6 de Junio en la PUCE, Auditorio 2, Torre 1.  

 MIDUVI y ONU-Hábitat ejecutarán un taller en Manta los días Miércoles y Jueves, para 
desarrollar Plano indicativo de desarrollo urbano, mismo que incluirá aspectos relacionados 
a la tenencia de la tierra. Se contará con la participación de los 14 municipios afectados. Se 
invitará a la coordinadora del Cluster y al grupo de HLP. 
 

 

Después de la reunión tuvimos la oportunidad de hablar con el Vice Ministro Navas. Nos comentó 

unas cosas muy relevantes por el grupo: 

 

 EL Vice Ministro confirmó que le interesa mucho la colaboración, especialmente en las 
áreas rurales. Existe una apertura para coordinar las esfuerzas de las agencias humanitarias 
con MIDUVI en varias formas. Por eso tienen que saber, en detalle, los planes de cada 
agencia para buscar la forma como complementar una al otro en cada caso y para no tener 
conflictos.   
 

 El Vice Ministro también habló del caso de La Chorrera, donde existe en este momento una 
oportunidad de apoyar la relocalización y proveer casas a la gente (en vez de carpas). 
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Hemos mandado las opciones de vivienda temporal a MICS y a MIDUVI para que ellos lo 
toman en cuenta ahora antes de construir nuevas albergues. 

 

 En cuestiones del RUD, el Vice Ministro clarificó que, sí, el gobierno (por MIES) pueden ir a 
las comunidades para inscribir a la gente. Ósea que la gente no tienen que estar en las 
albergues para entrar en el RUD. Si están trabajando con una comunidad donde tienen 
preocupaciones de entra en el RUD, háganoslo saber. 

  

 En el tema de tenencia, MIDUVI solo van a intervenir primero donde hay tenencia 
formalmente identificada, pero están mirando las alternativas y posibilidades de permitir 
aceptar otros tipos de tenencia. El grupo de trabajo de HLP va a apoyar este proceso. 
 

 Se acordó que el grupo seguirá con el ‘position paper’ juntos para aclarar los planes de las 
agencias y proponer posibles soluciones flexibles para trabajar juntos con el gobierno y 
complementar la ayuda de los bonos. Estamos todavía esperando los datos y detalles de 
algunas agencias para completar el documento. Por favor, es urgente que rellenar el 
documento (en adjunto) e incluir donde están planeando trabajar y qué tipos de recursos y 
asistencia técnica pueden brindar a la gente más vulnerable. 
 

 

 


